
Caso No. 8-23-AN
Acción por incumplimiento – CODEFENSA

JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

CLAUDIO RICARDO TORRES ZAMORA - Representante de la Federación
Nacional de Agentes Civiles de Tránsito del Ecuador FENACTE, ante su Autoridad
manifiesto lo siguiente:

I. CODEFENSA

1.1. Autorizo y designo al Abogado Marcos Ortiz para que se sume a la defensa del caso en
cuestión para que presente cuanto escrito sea necesario y asista a las diligencias y/o
audiencias que sean pertinentes.

1.2. Consigno de forma complementaria el casillero judicial electrónico No. 1717832701; y
el correo electrónico abg.marcosortiz@gmail.com ; mortiz@legalik.io

II. CASOS ANÁLOGOS

Señores de la Corte Constitucional, es menester darles a conocer que, mediante sentencia
71-22-AN/24 de 4 de julio de 2024, su Autoridad en ejercicio de sus atribuciones estableció
en un caso análogo lo siguiente:

2.1 Se aceptó la acción por incumplimiento presentada por Segundo Manuel Chela Ochoa y
otros, en su calidad de Agentes de Control Municipal contra el Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Guaranda, por su falta de cumplimiento a las
obligaciones contenidas en la Disposición Transitoria Primera del Código Orgánico de las
Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público (COESCOP).

2.2. De lo referido, cabe colegir que la Corte Constitucional estableció que: “[...] mediante
sentencias 60-18-AN/21 y 33-20-AN/22, esta Corte ya ha determinado, por un lado, que
(i) la Disposición Transitoria Primera del COESCOP sí contiene dos obligaciones sucesivas
de hacer, que tienen como obligado a ejecutar a "los entes rectores nacionales y locales de
las entidades de seguridad reguladas por [el COESCOP]"; entre los cuales se encuentra, por
su relevancia para el presente caso, a "los Gobiernos Autónomos Descentralizados
Municipales y Metropolitanos", 24 y como titular del derecho o beneficiario de la
obligación a "las y los servidores de las [referidas] entidades de seguridad"; por su
pertinencia para el caso que nos ocupa, aquellos pertenecientes a los "Cuerpos de Control
Municipales o Metropolitanos

Así, estas dos obligaciones son: (i.a) primero, expedir "los reglamentos que regulen la
estructuración o reestructuración [...] de las carreras de personal, sus orgánicos numéricos,
planes de carrera, ingreso, formación, ascensos y evaluaciones, adecuándolos a las
disposiciones [del COESCOP]"; después, (i.b) una vez cumplido lo anterior, aprobar "los



estatutos orgánicos y funcionales de sus respectivas entidades de seguridad" 25 Por otro
lado, con la misma jurisprudencia, también se ha verificado que (ii) dichas obligaciones son
claras, expresas, e, incluso para el presente caso, exigibles.".

2.3. En tal sentido, ante el incumplimiento del GADM Guaranda, su autoridad ya estimó
conveniente ordenar la expedición y aprobación de los reglamentos y estatutos orgánicos y
funcionales que se determinan en las obligaciones de la Disposición Transitoria Primera del
Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público (COESCOP).

2.4. En ese sentido, también se deben considerar las sentencias 60-18-AN/21, 15 de
septiembre de 2021, párrs. 41-45; 33-20-AN/22, 03 de agosto de 2022, párrs. 26-29 y la
16-19-AN/24, 31 de enero de 2024, párr. 46.

2.5. Por lo cual, solicito se tomen en consideración dichos precedentes para el siguiente
caso.

III. SOLICITUD

En virtud de lo expuesto, solicito:

3.1 Que, habiendo transcurrido el tiempo correspondiente, se continúe con la sustanciación
del presente caso a la mayor brevedad posible.

3.2 Que se fije el día y la hora para la celebración de la audiencia correspondiente en este
caso.

3.3 Que considere la ratio decidendi de la Sentencia No. 71-22-AN/24, que constituye un
caso análogo, y se acepte la presente causa.

IV. NOTIFICACIÓN

4.1 Las notificaciones correspondientes se recibirán en el casillero judicial electrónico:
1717832701 y/o en los correos electrónicos: abg.marcosortiz@gmail.com ;
mortiz@legalik.io pertenecientes al Abg. Marcos Ortiz Muñoz.

CLAUDIO RICARDO TORRES ZAMORA

ABG. MARCOS ORTIZ MUÑOZ
MAT. PROF.: 17-2020-87
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